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COMPAÑÍA NACIONAL DE FUERZA Y LUZ, S. A. 
ACTA DE ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS 

 
 
F-077 

  
 
Con base en la F-171 “Tabla de plazos de conservación de documentos” de Planta Hidroeléctrica Daniel Gutiérrez 

del 02/12/2021, aprobada por El Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos según Acta Nº 2 del 

14/12/2021 y lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de Archivos Nº 7202 y su Reglamento, el Trabajador 

responsable Jorge Alfredo Méndez Campos elimina los siguientes documentos el día 22/11/2023: 

 

Nº 
Serie documental 

según F-171 
Fechas 

extremas 
Breve contenido  

Cantidad 
metros 
lineales 

Cantidad 
de kb 

1 Bitácora F-107 2020 

Detallan los acuerdos tomados  de las 

reuniones del Sistema de Gestión 

Integrado 

0.03 

52000 

4 
Expediente de Control de 

Desechos  
2020 

 Conformado por los controles de los 

desechos que se les da tratamiento, 

según  

0.035 

1070 

5 
Expediente de Formación y 

competencia capacitación  
2020 

Conformado por documentos que 

evidencian las competencias  F - 252 

y F - 401. 

0.02 

0 

7 Reporte de planillas  2021 
Reporte de tiempo laborado regular y 

extra F-139.  
0 

500000 

9 Informes de Labores  2020 
Unidad Ope ración Plantas Generación 

(o ) 
0 

1090 

11 Inventario de repuestos  2022 

Detalla los repuestos que se 

encuentran  en la bodega ubicada en 

la PHDG  

0.05 

0 

12 Indicadores de desempeño  2020 

Resultados en porcentaje de 

cumplimiento de indicadores de 

Procesos.  

0 

9290 

 Total de documentos eliminados: 0.135 563450 

 
Nota: Las columnas se completan con base en la información de la F-171 de la dependencia que elimina los 

documentos.  
 
 
 
 

Jorge Alfredo Méndez Campos  Henry Salazar Vindas 

Nombre y Firma del Trabajador responsable  Nombre y firma del Jefe de la dependencia 
 
 
 
 

Jorge Jiménez Espinoza 

_______________________________________________ 
Nombre, sello y firma del Trabajador del Archivo Central 
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